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TITU NTGIPALIDAD DISTRTTAL

RESOIUCION DE ALCALDIA N' A49.2024.4/MDI

lslay, 04 de abril del 2024

Visto, el lnforma N' 0A098-2024-GSCGNJALP, de fecha 20 de mano del 2024, la Subgerente de Limpieza Pública solicitó

la conformación del Equipo Técnico del Plan Distrital de hlanejo de Residuos SóÍdos, quienes serán los responsab/es de planificar y
diseñar, formular, implementar y realizar la supervisión y monitareo, lnforme N" 00137-2024-GSCGA, de fecha 20 de mana del 2024,

el Gerente de Seruaos a ta Ciudad y Ges/ión Ambiental derivó eltrámite para eltrámite correspondiente, Proveída N'258-2024'fulDl/A-

Ght, de fecha 20 de mano det 2A24, el Encargado de la Gerencia lúunicipal derivó el expediente para opiniÓn legal, y;

CONSIDEEAiJDO:

Oue, e/ artículo 1940 de la Constitución Política de/ Esfado, modificado por la Ley N0 2768A, Ley de Reforma Constitucional

det CapitutoXlV delTttulo lV, concordante con el artículo ll delTítulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley argánica de frlunicipah'dades,

esfab/ece grre /os gobiernos lacales gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asunfos de su cornpetencia;

Que, según etarticulo 9" de /a Ley N"27783, "Ley de Eases de la Descentralizacion", señala que, la autanomia politica es

la facultad de adoptar polÍticas, planes y normas en /os asunfos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de

sus órganos de gobiernos;

lli Oue, e/ aftículo lV delTítulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Argánica de Municipalidades, esfab/ece gue "Los gobiernos

tocales representan alvecindario, pronueven la adecuada prestación de /os serulcrbs Púóllcos /ocales y el desarrollo integral, sosfenib/e

y armónico de su circunscripción", En ese sentido,los gobiemos locales promueven el desarrollo localy la prestación de /os servrcios

púbticos, en armonia de las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo;

Que, mediante Decreto Legislativo N"1278, se aprueba la Ley de Gestión lntegralde Residuos Só/rdos, la cual tiene como

primera finalidad la prevención o minimizacion de la generación de residuos só/idos en origen, frente a cualquier otra alternativa; en

segundo lugar, respecfo de /os reslduos sóüdos generados, se prefiere la recuBeración y la valorización materialy energética de los

residuos sólidos, enfre /as cuales se cuenfa la reutilización, reciclaje, compostaje, procesamiento, entre otras alternativas siempre que

se garantice la protecciÓn de la salud y del ambiente;

Que, el a¡'ticulo 2" del Capitula 1 del Titulo I del Decreto Legislativo precitado, esfab/ece que: "La gestion integral de los

reslduos só/ldos en el país tiene como prinera finalidad la prevencion o minimización de la generación de reslduos só/ldos en origen,

frente a cualquier atra alternativa. En segundo lugar, respecto de /os residuos generados, se prefrere la recuperación y la valorizacíón

material y energética de los residuos, enlre /as cuales se cuenta la reutilización, reciclaje, eompostaje, copracesamiento, entre atras

altemativas siempre que se garantice la protección de la salud y del medio ambiente. (,,,)';

Que, el literal a) del numeral 24.1 del aftículo 24 del Decreto Legislativo y sus modificatorias anfes establecido, señala que:

"24.1 Las htunicipalidades Dr,sfrdales en materia de manejo de reslduos sóldos son competenfes para; a) Asegurar una adecuada

prestación delseruicio de limpieza, recolección y transporte de reslduos en su jurisdicción, debiendo garantizar la adecuada disposicion

final de /os mismos. (. ) d) Aprobar y actualizar el plan distrítal de manejo de resrduos, para la gestión eficiente de /os residuos de su
jurisdicción, en concardancia can /os p/anes provinciales y el plan nacional";

Que, medianfe Resolucron hlinisterial N" 100.2019-fitlNAful, Aprueban la "Guía para elaborar el Plan Distrital de lvlanejo de

Resr'duos §ó/idos\ con el objetivo de )rientar a las municipalidades dlsfrda/es en la elaboración de su Plan Distrital de Manejo de
Resrduos Só/idos Municipales (PMR), para planificar de manera eficiente la gestión integral y manejo de los residuos só/idos;

Que, según la Resolución Ministerial precitado, esfab/ece que: "El Plan Distrital de Manejo de Residuos Só/rdos Municipales

es un insfrumenfo de planificacion en mater¡a de residuos sórdos de gesflón municipal que tiene por objetivo generar /as condiciones

necesarlas para una adecuada, eficaz y eficiente gesflón integral y manejo de /os residuos sóirdos desde la generacién hasta la
disposición final";

Aslmlsnio, seña/a varias etapas para la elaboración del plan distrital de manejo de residuos só/ldos, elcualconslsfe en cuatro
etapas, /as cuales son:

- arganización y planificación

- Diagnóstico

- Formulación

- Seguimlentoy monitoreo

Que, aunada a ello, en la Etapa 1 "Organización y planificación", indica que, "Esta etapa corresponde a la preparación

inicial, desde las coordinaciones para la organización hasta el momento de la planificación. La organizacion al interior de la
municipalidad es la primera accién que se debe desanollar para iniciar el proceso de elaboracion del PMR, ya que permitirá tener claro
quién o quiénes asumirán actividades, establecer el tiempo que demandará, los recursos logísficos, económicos y humanos que se

necesitarán y cómo gesfionarlos;
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La finalidad de la Etapa I es /a conformación de la organizacion ¡ntema, la pañicipación de los actores /ocales claves en la
elaboración del PMR y la identificación de facfores de influencia que podrían afectar la implementación del mismo, Se han
identificado el desarrollo de cuatro (04) pasos, gue se detallan a continuación: Paso 1: Conformar el equipo técnico
municipal El proceso de elaboración del PMR requiere del trabajo coordinado de un equipo de seruidores (as) civiles

denominado Equipo Tecnico Municipal (ETM), designados por la Alcaldía de la municipalidad, (.,.)'

Que, mediante lnforme Lega/ N' 00136-2024-MD\/A-GM-GAL de la Gerencia de Asesoría Legal es de la opinión que,

corresponde al Despacho de Alcaldía aprobar la conformación del Equipo Técnico ilunicipal para el Plan Distritalde Res¡duos Só/idos

de la Municipalidad Distrital de lslay;

Esfando a Io expuesfo y conforme a las atribuciones que confiere el numeral 6) del articulo 20 y aftículo 43" de la Ley No

27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUEIVE;

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la conformaci1n del Equipo Técnico hrlunicipal -ETM para la ectual¡zaci1n del Plan

Distrital de Manejo de Resrduos Só/ldos y la formulación del Programa de Segregación en la Fuente y Recolección Selectiva de
Residuos SóÍdos deldistrito de lslay, Provincia lslay, depañamento de Arequipa. Dicho equipo estará conformado por:

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR at ETM, presidido por la Gerencia de Seryrbros a ta ciudad y Gestión Ambientat,

coordinar el proceso de actualización del Plan Distrital del Plan de Manejo de Reslduos Só/rdos y la formulación del Programa de
Segregacrón en la Fuente, en coordinación de /os acfores /ocales del ámbito del distrito de lslay.

ARTICULO TERCERO. - Dejar sin efecto cualqur'er drsposición que se oponge a la presente disposición.

ARTíCULO CUART?. - EJiICARGA Ra Secretaría General, notificar elpresenfe drsposifivo municipa!y a ta L)nidad Funcional
de lnformática su publicación en el Poftal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de lslay.

REG'SIRESE, Y CUMPLASE
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Gerencia de Servicios a /a

Ciudad y Gesfión

Ambiental

Lidera y dkige el ETM siendo responsab/e de conducir ei proceso de díagnóstico, formulación,
implenentación, seguimiento y monitoreo del PitR, proponiendo /as mejores alternativas para Ia gestión

integral y manejo de /os resrduos sól¡dos acorde a la realidad de la municipalidad,

Gerencia de Administmción
y Finanzas.

Brinda las facilidades corespondientes para el cumplimiento de las metas del PhlR.

Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto.

Conduce /os procesos de planificación y presupuesto a fin de contar con los recursos económicos
necesarlos para la ejecución e implementación del PAIR en marco de la gestión integral y manejo de
/os reslduos só/rdos,

Gerencia de Desarrollo

Humano y Socral.

Define /as esfrafegias y ejecuta /os p/anes y programas educativos que promuevan la sensibilización

ambiental entorno a la buena gestion integraly manejo de /os residuos sólldos por parle de la población

en general, promoviendo la cultura de pago del seruicio de limpiwa p{tblica.

Gerencia de Desarrollo

Urbano y Obras Públicas.

Realiza la identificacion de predios del distrito y la base datos para la prestación del seruicio de

limpieza pública. Dicha infarmación seruirá de insumo para la determinación de la tasa respectiva del
cobro del seruicio de lirypqgla pública.

Gerencia de
Ad m i n i st raei ón T ributaria.

Determina /as fasas de arbitrios asocr'adas al servicio de limpieza pública y por tipo de contribuyente,
asimismo desanollaias esfrategias para el incremento anual de las recaudaciones de los arbitrios de
t¡4p1919 púbtlca.
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